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Medellín, 4 de marzo de 2024 

Certificación DESAJMECER24-527 
 
 

LA DIRECTORA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
 
 

CERTIFICA: 
 
 
Que vista la constancia expedida por la funcionaria FLOR MARINA ESCUDERO GÓMEZ 
del 4 de marzo de 2024, de acuerdo al cronograma fijado para la convocatoria de 
parqueaderos para la vigencia de 2024 se deja en firme la Circular DESAJMEC24-15 del 
27 de febrero de 2024, al no haber existido observaciones que requieran su modificación 
y se conservará esta como la invitación definitiva.  
 
La presente se expide en el Distrito Especial de Medellín a los cuatro (4) días del mes de 
marzo del año dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 
 

 
ROSA AMELIA MORENO ORREGO 

Directora 
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